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, de duración es de cincuentaaños.

4. Domicilio. El domicilio principal, de
la compañita es la ciudad:¿de Quija..

5. Objeto Social.- El objeto: social de la + NSQ' : o “
: 22 V44 81 /
204 ,

: Compañía esla compra y venta, mante-

-. nimiento y servicio “de. maimeras,

  

   
   +

EXTRACTO DE LAS ESCRITURAS
PUBLICAS DE AUMENTO DE CAPITAL
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA
COMPAÑIA “FABRICA DE PRODUC-
TOS ALIMENTICIOS ITALIA COMPA-
ÑIA LIMITADA”.

1.- Las escrituras públicas de aumento
de capital y reforma de estatutos de la

compañía '“'FABRICA DE PRODUCTOS

ALIMENTICIOS ITALIA COMPAÑIA Li-

NITADA” se otorgaron en ta ciudad de

Quito, los días: 24 de octubre de 1980

y 29 de mayo de 1981, respectiva-

mente, ante el Notario Quinto del can

tón Quito. Dichos actos han sido apro

bados por la señora Economista Teresa

Minuche de Mera, Superintende se
Compañlas. mediante ResoluciónWs
8557 de 13 julio 1981.

2.- Comparecen al otorgamiento de las

escrituras públicas antes mencionadas .

los señores: José Lecaro y Licenciado

Gonzalo Vergara Jaramillo, en sus cali-

dades de Gerente y Presidente, tespec-
tivamente, de la "FABRICA DE PRO

DUCTOS ALIMENTICIOS ITALIA COM

PAÑIA LIMITADA”. Casados, ecuato-
rianos y domiciliados en la ciudad de

Quita.

3. El capital social de la compañia se

anmenta en la suma de  S/.

6'800.000.00 (SEIS MILLONES

OCHOCIENTOS MIL SUCRES), conlo

cual asciende a la cantidad de S/.

8'000.000,00 (OCHO MILLONES DE

SUCRES).
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4. El aumento de capital se encuentra

integramente suscrito. Se paga dela si

gulente manera: en numerario S/.

3'200.000,00 y mediante la aporta-

ción de especies muebles S/,

3'600.000,00. '

5. En virtud del aumento de capital, el

artículo cuarto de los estatutos, dirá:

“El capital social de la compañía es de

ocho millones de sucres, dividido en

ochocientas participaciones de diez mil

sucres cada una, iguales e indivi-

sibles””,

6.- En virtud de la ampliación del plazo

de duración, el artículo tercero de tos

estrípps dirá: “La compañia durará
treiba “años a partir de la techa de ins

cripción en el Registro MercantHl”".

7.- Ademas, se reforma el articulo sép

timo de los estatutos, el mismo que di-
.. - + 2

a: “La compañía será gobernada por la.

Junta General de Socios y Administra

da por el Presidente y Gerente Gene

ral”. Se codifica los estatutos.

lo que pongo en conocimiento del

público para los fines legales consi

guientes,

Quito, a 13 de julio de 1981

Ledo. Romeo Bona Chiriboga

SECRETARIO GENERAL

DJ RL
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455708  Llame al 453-665 donde encontrará
técnicos especialistas en las marcas
ADMIRAL, WIRPOOL, ECASA, PHI-
LIPS, CANDY, RELVINATOR, KEN-
MORE, HOTPOINT, WESTING-
HOUSE,. GENERAL ELECTRIC, DU-
REX, MAYTAC, SPEED QUEEN.

SERVICIO A DOMICILIO
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-Superintendenc

o,EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBL
"CA DÉ AUMENTO DE, CAPITAL Y Ri
FORMÁ DEESTATUTOS DE L'A “CON
PAÑIA ' ANONIMA “DENOMINAD
“EDIFICACIÓNES DE FIBRO CEMENT

MODULAR C.A.(FIMOCA). 52
1.- Lá escritura pública de aumento «

.capítal y reforma de estatutos de

Compañia Anónima denominada “EC
FICACIÓNES DE FIBRO CEMENTO Mt
DULAR C.A.'(FIMOCAÍJ, se otorgo al

te el Notario Décimo Noveno del Ca:

ón Quito, el 2 de abril de 1982: fe

probada porla Señora Economista Te

rksa Minuche de Mera. Superintende:
14 de Compañías, mediante Resolució

. 10229 de 4 de mayo de 1981.

La inscripción en el Registro Me

cañtil del Caritón Guayaquil consta a ti

2j- Comparecen al otorgamiento de Í

encionada escritura pública los señc

rás: Econ. Enrique Salas Castillo y Ari

ablo Ricaurte Vela, a nombre y e

representación de “EDIFICACIONE

E FIBRO CEMENTO MODULAR C.A.

FIMOCA), en sus respectivas calide

les de Presidente y Gerente Genera
Los comparecientes son de nacional

CITA
* A los presuntos propietarios, con

la demanda y providencia, cuyos

extractos se indican a continuación:

ACTOR:Vicente y Nicolás Suquillo

DEMANDADOS: Presuttos pro:

jetarios :
( JUICIO DE: Presentación de Titu

lo,

¿ ASUNTO: Solicitud de adjudica-

ión de dos lotes de terreno, ubicados

en la parroquia de Calderón, Anejo Lla-
no Grande, Cantón Quito, provincia de

Pichincha, cuyos linderos son los si-

guientes: NORTE, terreno de Mania Su

quillo en 41 metros de longitud; SUR,
camino que conduce a la Capilla de

Anejo Llano Grande, en 41 metros de

longitud; ESTE, terreno “de Vicente

Cullahuazo, en 58 metros de longitud y

por el OESTE. quebrada sin nombre el

57 metres de longitud; y el otro tote de

terreno llamado Chipichupa con los si

guientes linderos: NORTE, terreno «di

Rosa Suquillo en 49 metros de longi

tud; SUR. quebrada sin nombre, en 44

metros de lungitud; y Oeste terreno di

Nicolás Salazar, en 50 metros de Jongi

tud, con una media hectárea de superli

cíe cada uno.


